
 
Resumen de la recientemente aprobada LEY DEL OLIVAR  DE ANDALUCÍA  
(SS. TT. de Opracol Córdoba) 
 
Motivación de la Ley 
Los poderes públicos deben emprender acciones para garantizar el desarrollo sostenible de los 
territorios de olivar, teniendo en cuenta su carácter multifuncional y poniendo en valor los 
diversos productos y servicios que el olivar ofrece. Se requiere, por tanto, una acción positiva, 
integral, multidisciplinar y coordinada por parte de los agentes públicos y privados afectados, 
con objeto de promover la competitividad y sostenibilidad de los territorios olivareros y del 
sector oleícola en su conjunto, considerando los aspectos económicos, ambientales, sociales y 
culturales.  
 
El Estatuto de Autonomía para Andalucía determina que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la gestión, planificación y ejecución de los fondos europeos y, en general, de los que 
se canalicen a través de los programas europeos asignados a la Comunidad, en especial los 
aprobados en aplicación de los criterios de convergencia o derivados de la situación específica 
de Andalucía, posibilitando que aquellos puedan ser modulados con criterios sociales y 
territoriales, dentro del respeto a las normas europeas aplicables.  
 
Esta ley debe suponer el paso definitivo para garantizar el mantenimiento y mejora del olivar 
tradicional en un contexto de provisión múltiple de servicios económicos, sociales, ambientales 
y culturales. Debe asegurar, promover y valorizar un patrimonio acumulado por Andalucía 
durante centenares de años, que es seña de identidad, de pertenencia y de liderazgo.  
 
Objetivos 
La Ley se plantea los siguientes objetivos:  
a) avanzar en la eficiencia de nuestros territorios y del sector del olivar de forma equitativa y 
sostenible,  
b) ser un instrumento esencial para el asentamiento de las personas, la generación de empleo, 
un mayor progreso del medio rural y de sus habitantes y una superior calidad de vida, y la 
cohesión social y territorial,  
c) orientar nuestros productos hacia el mercado y propiciar estabilidad al sector,  
d) impulsar la mejora del modelo productivo, en base a la industria agroalimentaria y la 
transparencia en la cadena de valor,  
e) aumentar nuestra capacidad de respuesta ante los cambios de los mercados y los cambios 
tecnológicos, y ante las amenazas climáticas, y  
f) contribuir al mantenimiento de la singularidad de los paisajes y de los efectos ambientales 
positivos asociados al olivar.  
 
Estructura 
La ley se articula en un título preliminar y cinco títulos ordinarios.  
 
Título Preliminar:  

Determina el objeto de la ley, el espacio geográfico de su aplicabilidad, que el texto 
legislativo denomina como “territorio de olivar”, el ámbito de actuación desde la perspectiva 
sectorial que emana del cultivo y sus productos, los fines que defiende para conseguir el objeto 
de la ley y los principios inspiradores en que se basa el texto normativo.  
 
Título I:  

Determina los instrumentos de gestión sostenible del olivar, siendo el Plan Director del 
Olivar el principal de ellos. Este se configura como el principal instrumento de coordinación e 
integración de las acciones a desarrollar por el conjunto de actores implicados en los territorios 
y, en particular, de los que participan activamente en la cadena de valor del olivar y sus 
productos.  

Contiene también este título dos tipos contractuales para una mejor gestión de los 
territorios del olivar. El primero de ellos es el Contrato Territorial de Zona Rural, contemplado 
en la Ley de desarrollo rural sostenible, por el cual un grupo de explotaciones olivareras de una 
zona determinada, de forma voluntaria, suscribe contratos con la Administración para unos 
determinados fines, principalmente de carácter productivo y ambiental. El segundo tipo es el 
Contrato Territorial de Explotación, por el cual la persona titular de una explotación olivarera se 
obliga a unos compromisos respecto a su actividad, y la Administración a otros, especialmente 
en cuanto a la concesión de ayudas, compensaciones y servicios.  



 
Configura también un sistema propio para el sector olivarero de información y apoyo a 

la toma de decisiones, de manera que haya la máxima transparencia en el sector y la 
accesibilidad de las personas interesadas al conocimiento de la situación de los subsectores 
del olivar y del mercado.  
 Por último, este título instituye el Consejo Andaluz del Olivar como órgano asesor de la 
Administración, constituido por veinte personas designadas por la persona titular de la 
consejería de agricultura.  
 
Título II: 

Se establecen medidas para el fomento del olivar, y contiene el conjunto de 
actuaciones a realizar por el sector productor con el apoyo de los poderes públicos para 
mantener y mejorar la renta de los olivicultores.  

Ayudas agrarias para el mantenimiento de renta del olivar, Acciones de 
reestructuración del olivar existente, Mejora de los regadíos y nuevas puestas en riego, 
siempre con sistemas ahorradores de agua, Aprovechamiento energético de los residuos del 
olivar, Apoyo al olivar de producción integrada y ecológica, Fomento de la multifuncionalidad de 
las explotaciones, Investigación y capacitación son, entre otras, medidas de apoyo al olivar que 
tradicionalmente se cultiva en Andalucía.  
 

En todo el conjunto de medidas propuestas como en las correspondientes al título 
siguiente, la ley propone la cooperación público-privada para conseguir sinergias de desarrollo.  
 
Título III:  

Hace referencia a la transformación, promoción y comercialización de los productos del 
olivar.  

En este título se articulan medidas para seguir mejorando la estructura productiva de 
las almazaras y del sector entamador, aun reconociendo el importante esfuerzo realizado por el 
sector y la Administración a partir de la adhesión de España a las Comunidades Europeas en 
1986, que deriva en que actualmente las condiciones de elaboración del aceite de oliva y de la 
aceituna de mesa son buenas y se logran, por ejemplo, unos aceites de magnífica calidad y 
unas aceitunas de mesa reconocidas internacionalmente.  

Se fomenta la calidad de los productos derivados del olivar de manera que se obtenga, 
además de aceite y aceituna de mesa de calidad contrastada, productos de máxima excelencia 
gastronómica.  

Paralelamente, se articulan medidas de promoción y comercialización del aceite de 
oliva y de la aceituna de mesa, en aras de incrementar su consumo tanto en el ámbito nacional 
como internacional.  
 
Título IV:  

Articula medidas para la coordinación y la vertebración del sector, considerando el Plan 
Director del Olivar como el instrumento básico para dicho fin. Tanto en el sector productor como 
en el transformador y el comercializador son necesarias actuaciones de integración para 
eliminar y reducir costes de producción, concentrar la oferta de productos ante la situación de 
preeminencia de los operadores de compra en el mercado y articular actuaciones 
promocionales para una mejor comercialización del aceite de oliva y de la aceituna de mesa. 
Con estos fines se articula fundamentalmente el título, al considerar la vertebración del sector y 
la acción colectiva, en los que el cooperativismo agroalimentario y otras formas de 
asociacionismo tienen una función primordial, como un elemento esencial para el buen fin del 
cultivo del olivar en Andalucía.  
 
Título V:  

Se refiere a la tutela del patrimonio natural olivarero y a la cultura del aceite de oliva, y 
hace referencia a su importancia histórica en Andalucía y a la necesidad que existe de darle, 
por los valores que comporta, un tratamiento específico, sin perjuicio de la cobertura general 
que la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía da a este tipo de bienes.  
 
Por último, se añaden a la Ley dos disposiciones adicionales y una final única con los 
siguientes contenidos: 
 
Disposición adicional primera. Plan Director del Olivar.  

1. El Plan Director del Olivar se aprobará en el plazo máximo de un año a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley.  



 
2. Aquellos principios y criterios enumerados en esta Ley que no necesiten ser 

desarrollados expresamente por el citado plan serán de aplicación directa a la entrada en vigor 
de la misma.  
 
Disposición adicional segunda. Consejo Andaluz del Olivar.  

El Consejo Andaluz del Olivar se constituirá en el plazo máximo de nueve meses a 
partir de la entrada en vigor de la presente ley.  
 
Disposición final única. Desarrollo reglamentario.  
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
 
 
CONCLUSION: 
Es una declaración de intenciones sin ir más lejos.  
Habrá que esperar a que se establezca el Plan Director del Olivar como instrumento para 
obtener los fines expuestos, tras creación del Consejo Andaluz del Olivar; así como el 
desarrollo de reglamentos que establezcan la aplicación concreta de esta Ley. 
Será en ese momento cuando se puedan hacer verdaderas valoraciones sobre las 
consecuencias y alcance de esta normativa. 


